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Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
1. RECONOCER personería a la Dr. Adolfo Lenis Bonilla con T.P. 248.459 del C.S.J, 

para que actúe como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido.  
 

2. REMITIR el link solicitado por el apoderado aquí reconocido. 
 

3. RECTIFICAR el error en que se incurrió por el despacho en el auto 384 de fecha 

febrero 21 de 2024, señalándose que el número correcto de la cédula del demandado 

lo es: 16650354, y no como se digitó en dicha providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 
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